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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
Decreto número
29857lLXtVt25.

LIC. JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del aftículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29857lLXlVl25, que reforma el artículo 214 en su
fracción XV, la adición de la.fracción XVl, recorriéndose la numeración
de la siguiente fracción de la Ley de Hacienda municipal del estado de
Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO,25DE SEPTIEMBRE DE 2025

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de
Enfermedades I nfecciosas"

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

NORMA LOPEZ RAMÍREZ VALE PE ÁVILA
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t¡Úueno 29857tLxtvt2' EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE AUTORIZA REFORMAR LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE JALISGO EN SU ARTICULO 214 EN SU FRACCION XV, SE
ADICIONA LA FRACGION XVI, RECORRIÉNDOSE LA NUMERACION DE LA
SIGUIENTE FRACC¡ON.

UNICO. Se reforma el artículo 214 en su fracción XV, la adición de la fracción
XVl, recorriéndose la numeración de la siguiente fracción de la ley de hacienda
municipal del estado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEY DE HAGIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

Articulo 214.- 1...1

I al XIV [...]

Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo
con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización
Contable para este fin;
Los municipios en el ámbito de sus atribuciones y conforme a sus
posibilidades técnicas podrán incluir anexos transversales en sus
presupuestos de egresos en materia de cuidados, atención a

víctimas de los delitos de desaparición y desaparición forzada,
derechos humanos y niños, niñas y adolescentes; entendiendo
como anexos transversales a los documentos que forman parte del
Presupuesto donde se refleja la concurrencia de Programas
Presupuestarios ylo componentes de éstos, Unidades
Presupuestales y Unidades Responsables, cuyos recursos son
destinados a obras, acciones y servicios vinculados con temas
prioritarios; y
En general, toda información que se considere útil para mostrar la

propuesta en forma clara y completa.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

XV.

XVI.

XVII.

t

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO,2SDE SEPTIEMBRE DE 2025
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NoRMA topzzRnH¡ínez VALE pr Ávrm

Esta hoja corresponde a la minuta de Decreto que reforma el artículo 214 en su fracción

XV, la adición Oe la fracción XVl, recorriéndose la numeración de la siguiente fracción de la Ley

de Hacienda municipal del estado de Jalisco.
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